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M E N S A J E N° 015-369/ 

Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de mis facultades 
constitucionales, tengo el honor de someter 
a vuestra consideración el "Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de Antigua y Barbuda sobre Exención 
del Requisito de Visa para Titulares de 
Pasaportes Diplomáticos y Oficiales", hecho 
en la ciudad de Sto John's, el 20 de junio 
de 2016. 

l. ANTECEDENTES 

El presente Acuerdo, desde el punto de 
vista de nuestro derecho interno, constituye 
una excepción a la legislación de extranjeria 
vigente en nuestro país, contenida en el 
decreto ley N° 1.094, de 1975, que establece 
las Normas sobre Extranjeros en Chile, y en 
el decreto supremo N° 597, de 1984, del 
Ministerio del Interior, que aprueba el nuevo 
Reglamento de Extranj ería, y encuentra su 
plena justificación en el deseo de ambas 
Partes de estrechar los lazos de amistad que 
las unen. 














